
   

 

 

 
 
Madrid, 10 de febrero de 2021. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE SOPORTE ESPECIALIZADO DE APOYO 
EN EL ÁMBITO DEL ANÁLISIS, GESTIÓN Y CONTROL DE RIESGOS RELACIONADOS CON LA 
CIBERSEGURIDAD (Licitación 6012000403). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 
 
 
En el apartado 20. “Solvencia económica y financiera” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia económica y 
financiera: 
 

Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles, por importe igual o superior a 96.862,50 euros”. 

 
“Para acreditar su solvencia económica y financiera, los licitadores deberán aportar la 
declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la 
documentación administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas. La no 
presentación de la declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres 
días hábiles a partir de la fecha de su solicitud. En caso de no recibirse la documentación 
requerida en el plazo señalado, la oferta será excluida del procedimiento”. 

 
 
En el apartado 21. “Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

 
Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que 
los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo, los tres 
últimos años, indicando el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, 
de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un 
sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación. Para acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presentelicitación en al menos dos (2) contratos por 
importe conjunto de 96.862,50 euros (IVA no incluido)”. 
 
 



   

 

 

 
“Para acreditar su solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán aportar la 
declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la 
documentación administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas. La no 
presentación de la declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres 
días hábiles a partir de la fecha de su solicitud. En caso de no recibirse la documentación 
requerida en el plazo señalado, la oferta será excluida del procedimiento”. 

 
 
En el apartado 24. “Adscripción de medios materiales” del cuadro resumen del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 

“¿Se exigen medios personales concretos para la ejecución del contrato? Sí”. 
 
“Medios personales: 

 
Nota: Las Características y Requisitos del Equipo de Trabajo de ambos perfiles se 
reflejan en el apartado 3.1.3.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas”. 

 
“Para acreditar su efectiva disposición de estos medios, los licitadores deberán aportar 
la declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la 
documentación administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas. La no 
presentación de la declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres 
días hábiles a partir de la fecha de su solicitud. En caso de no recibirse la documentación 
requerida en el plazo señalado, la oferta será excluida del procedimiento”. 

 
 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SISTEMAS 
AVANZADOS DE 

TECNOLOGÍA, S.A. 

La documentación administrativa que presentó la empresa SISTEMAS 
AVANZADOS DE TECNOLOGÍA, S.A. no se considera correcta por los 
siguientes motivos: 
 

▪ EL Anexo IV “Declaración Responsable”, del PCP, está incompleto y 
mal cumplimentado. No aparece la parte del Bloque 7 que hace 
referencia a los apartados 20 “Solvencia económica y financiera”, 
21 “Solvencia técnica y profesional” y 24 “Adscripción de medios” 
de cuadro resumen del PCP, que son de obligado cumplimiento en 
esta licitación. 

 
 
 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa SISTEMAS AVANZADOS DE TECNOLOGÍA, S.A., 
deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Anexo IV, del PCP, completo, debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por su representante legal.  
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